
RAD.: 76001-31-10-005-2019-00067 
PROCESO: DIVORCIO 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 735 

Santiago de Cali, 10 de julio de 2020. 

Tomando en consideración que no se pudo llevar a cabo la diligencia 

programada en la presente causa, en razón a la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura, a partir del día 16 de marzo al 

30 de junio de 2020, con ocasión a la cuarentena decretada por el gobierno 

nacional por el COVID-19, resulta necesario fijar una nueva fecha para !á 

realización de la audiencia conforme al Art. 373 del C.G.P, indicando que deberán 

tenerse en cuenta las previsiones señaladas en la audiencia No. 020 del 19 de 

febrero de 2020. La audiencia deberá ser realizada de manera virtual, lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020 y el Art. 23 del.  

acuerdo PCSJA20-11567. 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

REPROGRAMAR la realización de la audiencia conforme al Art. 373 del 

C.G.P, para lo cual se señala la hora de las 9:30 A.M del 02 de septiembre de 

2020, de conformidad con, lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. . 

Se advierte a los interesados que la audiencia programada se llevará a 

cabo a través de la de la plataforma institucional de Microsoft Teams, por lo que se 

les remitirá el link respectivo para su vinculación, al correo electrónico que registre 

en el sistema SIRNA, en el que obre en la demanda o se informe durante el 

proceso, para lo cual se requiere a las partes y sus apoderados para que, si a bien 

lo tienen, actualicen e informen la dirección de correo electrónico donde podrán 

ser citadas para la realización de la audiencia virtual, incluyendo la información de 

contacto de los testigos que hubieren solicitado, al correo institucional 

05fccalicendol.ramaludicial.qov.co. 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por: 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS 
JUEZ CIRCUITO 
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PROCESO: DIVORCIO 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 734 

Santiago de Cali, 10 de julio de 2020. 

Tomando en consideración que no se pudo llevar a cabo la diligencia 
programada en la presente causa, en razón a la suspensión de términos judiciales 
ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura, a partir del día 16 de marzo al 
30 de junio de 2020, con ocasión a , la cuarentena decretada por el gobierno 
nacional por el COVID-19, resulta necesario fijar una nueva fecha para la 
realización de la audiencia conforme al Art. 373 del C.G.P, indicando que deberán 
tenerse en cuenta las previsiones señaladas en la audiencia No. 003 del 23 de 
enero de 2020. 'La audiencia deberá ser realizada de manera virtual, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020 y el Art. 23 del acuerdo 
PCSJA20-11567. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

DISPONE: 

REPROGRAMAR la realización de la audiencia conforme al Art. 373 del 
C.G.P, para lo cual se señala la hora de las 1:30 P.M del 01 de septiembre de 
2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia, 

Se advierte a los interesados que la audiencia programada se llevará a 
cabo a través de la de la plataforma institucional de Microsoft Teams, por lo que se 
les remitirá el link respectivo para su vinculación, al correo electrónico que registre 
en él sistema SIRNA, en el que obre en la demanda o se informe durante el 
proceso, para lo cual se requiere a las partes y sus apoderados para que, si a bien 
lo tienen, actualicen e informen la dirección de correo.  electrónico donde podrán 
ser citadas para la realización de la audiencia virtual, incluyendo la información de 
contacto de los testigos que hubieren solicitado, al correo institucional 
i05fccaliacendojsamaiudicial.qov.co. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por: 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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PROCESO: Divorcio 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 736 

Santiago de Cali, 10 de julio de 2020. 

Tomando en consideración que no se pudo llevar a cabo la diligencia 
programada en la presente causa, en razón a la suspensión de términos judiciales 
ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura, a partir del día 16 de marzo al 30 
de junio de 2020, con ocasión a la cuarentena decretada por el gobierno nacional por 
el COVID-19, resulta necesario fijar una nueva fecha para la realización de la 
audiencia conforme al parágrafo del Art. 372, indicando que deberán tenerse en 
cuenta las previsiones señaladas en el auto 334 del 20 de febrero 2020. La audiencia 
deberá ser realizada de manera virtual, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 806 del 2020 y el Art. 23 del acuerdo PCSJA20-11567. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

DISPONE: 

REPROGRAMAR la realización de la audiencia conforme al parágrafo del 
Art. 372 del C.G.P, para lo cual se señala la hora de las 1:30 P.M del 26 de agosto de 
2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

Se advierte a los interesados que la audiencia programada se llevará a 
cabo a través de la de la plataforma institucional de Microsoft Teams, por lo que se 
les remitirá el link respectivo para su vinculación, al correo electrónico que registre en 
el sistema SIRNA, en el que obre en la demanda o se informe durante el proceso, 
para lo cual se requiere a las partes y sus apoderados para que, si a bien lo tienen, 
actualicen e informen la dirección de correo electrónico donde podrán ser citadas 
para la realización de la audiencia virtual, incluyendo la información de contacto de 
los 	testigos 	que 	hubieren 	solicitado, 	al 	correo 	institucional 
105fccaliacendoisamaiudicial.qov.co. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por: 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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